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dad, la disolución de la entidad, el nombramiento de Li-
quidadores, y la liquidación simultánea de la sociedad, 
aprobando el siguiente Balance inicial y final de liquida-
ción:

Euros

Activo:

Hac. Pública Deudora .......................... 465,68
Tesorería .............................................. 232.954,32

Total Activo ........................... 233.420,00

Pasivo:

Capital social ........................................ 233.352,64
Hac.Pública Acreedora ........................ 67,36

Total Pasivo ........................... 233.420,00

Tortosa, 29 de octubre de 2007.–Los Liquidadores, 
José Antonio Sabaté Jara y Ernesto Sabaté Pallarés.–69.981. 

 INMOBILIARIA COLABORADORES 
BEPASA, S. A.

(En liquidación)

Se hace público que la Junta general extraordinaria de 
accionistas, celebrada el día 16 de noviembre de 2007, 
acordó, por unanimidad, la liquidación de la sociedad, 
aprobando el siguiente Balance final de liquidación de la 
misma, cerrado a 15 de noviembre de 2007.

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 140.482,67
Pagos a cuenta de la liquidación final... 273.958,81

Total activo ............................. 414.441,48

Pasivo:

Capital ................................................... 337.726,73
Prima de emisión de acciones ............... 5.559,36
Reservas ................................................ 240.262,70
Resultados negativos ejercicios anterio-

res ..................................................... (110.360,58)
Pérdidas y Ganancias (pérdidas)........... (58.746,73)

Total pasivo ............................ 414.441,48

Madrid, 19 de noviembre de 2007.–El Liquidador 
Único, Eduardo Bravo Álvarez.–71.317. 

 INMOBILIARIA OSUNA, S. L.
(Sociedad absorbente)

BELESIN, S. L.
INOLPE, S. L.

URBANIZADORA OSUNA, S. L.

ANDALUCÍA 3000, S. L.
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Por medio del presente se comunica que las Juntas gene-
rales de socios de las sociedades referidas, han acordado la 
fusión de todas ellas, con extinción de las sociedades absor-
bidas, asumiendo la sociedad absorbente, a título universal, 
la totalidad de los derechos y obligaciones de aquéllas.

Los socios y acreedores tienen derecho a obtener el 
texto íntegro del acuerdo adoptado y de los balances de 
fusión; igualmente, los acreedores pueden oponerse a la 
fusión en los términos contenidos en el artículo 243.1 de 
la vigente Ley de Sociedades Anónimas, en la medida en 
que resulta aplicable por remisión del artículo 94.1 de la 
Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsa-
bilidad Limitada.

Granada, 22 de noviembre de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración de las sociedades fusionadas,  
José Ramón Lacasa Marañón.–71.706.

2.ª 26-11-2007 

 INMOBILIARIA PANJOS, S. A.

(En liquidación)

En cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 263 
y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace públi-
co que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
la Sociedad, celebrada con carácter de universal en el 
domicilio social de la Compañía, el día 23 de noviembre 
de 2007, acordó, por unanimidad, la liquidación de la 
Sociedad, aprobándose al efecto y en euros, el Balance 
Inicial y Final de liquidación que responde al siguiente 
tenor literal:

Euros

Activo:

Accionistas desembolsos pendientes .... 11.419,23
Inmovilizado Material........................... 37.556,70
Caja y Bancos ....................................... 13.688,44

Total activo ............................. 62.664,37

Pasivo:

Capital Social ........................................ 60.101,21
Reservas ................................................ 12.020,24
Resultados negativos ejercicios anterio-

res ..................................................... –9.457,08

Total pasivo ............................ 62.664,37

Barcelona, 23 de noviembre de 2007.–El Liquidador 
Único de la Compañía, Antonio Torrents Marin.–72.117. 

 INMORIGÓN, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Aránzazu Ballesteros Pérez de Albéniz, Secretaria 
del Juzgado de lo Social núm. 2 de Navarra,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
núm. 31/07, se ha dictado resolución de fecha 12 no-
viembre de 2007 en la que figura la siguiente parte dispo-
sitiva:

Se declara al ejecutado «Inmorigón, S.L.», en situa-
ción de insolvencia total con carácter provisional por 
importe de 1.058,63 € a los fines de la presente ejecución, 
sin perjuicio de continuar el procedimiento ejecutivo si 
llegare a mejor fortuna.

Pamplona, 12 de noviembre de 2007.–La Secretaria 
Judicial, Aránzazu Ballesteros Pérez de Albéniz.–70.842. 

 INSTELEC 2001,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución nú-
mero 304/2007 de este Juzgado de lo Social número 23, 
seguidos a instancia de Mutua Reddis Uniñon Mutual 
contra Instelec 2001, Sociedad Limitada, sobre reclama-
ción de cantidad, se ha dictado Auto de fecha 14 de no-
viembre de 2007, por el que se declara a la ejecutada 
Instelec 2001, Sociedad Limitada, en situación de insol-
vencia legal parcial, por importe de 218,73 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 14 de noviembre de 2007.–El Secretario 
Judicial del Juzgado de lo Social número 23 de Barcelo-
na, Eugenio López Corral.–70.172. 

 INVERSIONES ALGEPOSA, S. A. 
(Sociedad absorbente)

ALGEPOSA SHIPPING LINES S. L. U. 
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas generales de socios de las mercantiles «In-
versiones Algeposa, S.A.» y «Algeposa Shippins Lines 
S.L.U.», celebradas todas ellas con carácter universal en 
fecha 14 de noviembre de 2007, aprobaron, por unanimi-
dad, el Balance de fusión de «Algeposa Shipping Lines, 
S.L.U.» de fecha 30 de septiembre de 2007 así como la 
fusión por la cual «Algeposa Shipping Lines S.L.U.» 
(sociedad absorbida) traspasa en bloque la totalidad de su 
patrimonio a la mercantil ya existente «Inversiones Alge-
posa, S.A.» (sociedad absorbente), adquiriendo ésta por 
sucesión universal el total patrimonio de la sociedad ab-
sorbida que quedará extinguida y disuelta sin liquida-
ción. La fusión descrita se realiza conforme al proyecto 
de fusión conjunto suscrito por los órganos de adminis-
tración de las compañías intervinientes en fecha 12 de 
noviembre de 2007, en el que se prevé que la fusión ten-
drá efectos contables desde el 1 de enero de 2007.

Se hace constar el derecho de los socios y acreedores 
de cualquiera de las sociedades intervinientes de obtener 
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los balan-
ces de fusión, los cuales, se encuentran a su disposición 
en el domicilio social, pudiendo asimismo obtener la en-
trega o envío gratuito de tales documentos. De acuerdo 
con lo establecido en los artículos 242.º y 243.º de la 
LSA, durante el plazo de un mes contado desde la fecha 
de publicación del último anuncio de dichos acuerdos, 
los acreedores de cada una de las sociedades que se fusio-
nan podrán ejercitar su derecho de oposición a la fusión 
en los términos que señala el artículo 166.º LSA.

Pasajes, 14 de noviembre de 2007.–El Secretario no 
Consejero, Carlos Enrique González Alday («Inversiones 
Algeposa, S.A.») y la representante persona física de la so-
ciedad «Inversiones Algeposa, S.A.», Administradora úni-
ca, María Luisa Aránzazu Guibert Ucin («Algeposa Ship-
ping Lines, S.L.U.»).–71.471. y 3.ª 26-11-2007 

 INVERSIONES LECAROZ,  SICAV, S. A.
Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta general extraordinaria de accionistas, a celebrar en 
el domicilio social, el día 28 de diciembre de 2007, a las 
doce horas treinta minutos, en primera convocatoria, y, 
en segunda convocatoria, el siguiente día, 29 de diciem-
bre de 2007, en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Sustitución de la entidad encargada de la 
gestión, representación y administración de los activos 
sociales.

Segundo.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Auditores de cuentas de la sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Cuarto.–Traslado de domicilio social.
Quinto.–Nueva redacción de la totalidad de los Esta-

tutos sociales.
Sexto.–Delegación de facultades.
Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la sesión.

Todos los accionistas tienen derecho a asistir o estar 
representados en la forma prevista por la Ley y los Esta-
tutos sociales.

Los señores accionistas podrán examinar, en el domi-
cilio social, todos los documentos que se van a someter a 
la aprobación de la Junta y obtener su entrega o envío de 
forma inmediata y gratuita. Asimismo, se hace constar el 
derecho que corresponde a todos los accionistas de exa-
minar en el domicilio social el texto íntegro de las modi-
ficaciones estatutarias propuestas y del informe sobre las 
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mismas, así como pedir la entrega o el envío gratuito de 
dichos documentos.

Madrid, 15 de noviembre de 2007.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Javier Zubiaurre Ecena-
rro.–70.992. 

 ITAUTEC ESPAÑA, S. A. U.
Con fecha 15 de noviembre de 2007, el accionista 

único de la sociedad ha acordado la reducción del capital 
social por importe nominal de 498.927,60 euros, me-
diante la reducción del valor nominal de la totalidad de 
las acciones existentes y la creación de reserva indispo-
nible de la únicamente se podrá disponer con los mismos 
requisitos que los exigidos para la reducción de capital 
de conformidad con lo previsto en el artículo 167.3.º de 
la Ley de Sociedades Anónimas. Lo que se hace público 
a los efectos del artículo 165 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Alcobendas (Madrid), 19 de noviembre de 2007.–Pre-
sidente, Paulo Setúbal Neto.–70.947. 

 JARDÍN NUEVO MUNDO, S. A.
Complemento de convocatoria a la Junta General 

Ordinaria, a celebrar en el domicilio social sito en Ma-
drid, calle Cuesta del Sagrado Corazón, 6-8, en primera 
convocatoria el día 18 de diciembre de 2007, a las 17,00 
horas, y si procediera, en segunda convocatoria el día 19 
de diciembre de 2007, en el mismo lugar y hora, en dicha 
convocatoria se debe incluir el siguiente punto en el or-
den del día:

Orden del día

Primero.–Disolución y liquidación de la sociedad, con 
nombramiento de Liquidadores, si procede.

Madrid, 15 de noviembre de 2007.–El Secretario, 
Juan Florit de Carranza.–70.677. 

 JAUME ESCAICH VICHETO

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución nú-
mero 782/2007 de este Juzgado de lo Social número 23, 
seguidos a instancia de Glenda Patricia Santos Briones, 
contra la empresa Jaume Escaich Vicheto, sobre recla-
mación de cantidad, se ha dictado Auto de fecha 7 de 
noviembre de 2007, por la que se declara a la ejecutada 
Jaume Escaich Vicheto, en situación de insolvencia legal 
parcial , por importe de 1.667,77 euros, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL, 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Barcelona, 9 de noviembre de 2007.–Eugenio López 
Corral, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social nú-
mero 23 de Barcelona.–70.206. 

 JOMATI SEVILLA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaracion de insolvencia

El Secretario del Juzgado de lo Social núm. 4 de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue ejecución 
número 28/07 dimanante de autos número 733/06, a ins-
tancia de Daniel García Priego contra Jomati Sevilla, 
Sociedad Limitda, con CIF núms B-91370320, en la que 
con fecha nueve de noviembre de dos mil siete se ha 
dictado Auto de insolvencia por el que se declara al eje-
cutado Jomati Sevilla, Sociedad Limitada, en situación 

de insolvencia por importe de 8.541,59 euros de principal 

mas la cantidad de 2.562,47 euros para intereses y costas; 

insolvencia, que se entenderá, a todos los efectos, como 

provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5.º de la Ley de 

Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-

ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 9 de noviembre de 2007.–El Secretario, Alon-

so Sevillano Zamudio.–70.866. 

 JOSÉ JOAQUÍN SECADES HEVIA

Declaración de insolvencia

Don Misael León Noriega, Secretario del Juzgado de lo 

Social número Dos de los de Oviedo,

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución 

n.º 68/07 que se sigue a instancia de María Eugenia 

López García, contra José Joaquín Secades Hevia sobre 

cantidad se ha dictado Auto de fecha 5 de noviembre 

de 2007, por el que se declara a José Joaquín Secades 

Hevia, en situación de insolvencia legal con carácter 

provisional por importe de 1.245,43 euros y de confor-

midad con el art.º 274.5 de la Ley de Procedimiento 

Laboral, expido el presente para su inserción en el Bo-

letín Oficial del Registro Mercantil.

Oviedo, 5 de octubre de 2007.–El Secretario Judicial, 

don Misael León Noriega.–70.781. 

 JOSÉ MANUEL CALLEJO ANTÓN

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 
119/2007, de este Juzgado de lo Social número 36 de 
Madrid, seguidos a instancia de Francisco Aguilar 
Dorado, contra la empresa José Manuel Callejo Antón, 
sobre ordinario, se ha dictado en fecha 5 de noviembre 
de 2007 auto por el que se declara a la empresa ejecu-
tada en situación de insolvencia total por importe de 
2.875,32 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional. Y de conformidad con el 
artículo 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral, 
expido el presente para su inserción el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Madrid, 5 de noviembre de 2007.–La Secretaria Judi-
cial, María José Ortiz Rodríguez.–70.854. 

 KENSINGTON SCHOOL, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración, celebra-

do el día 20 de noviembre de 2007, y de conformidad con 
lo previsto en la Ley y en los Estatutos sociales, se con-
voca a los señores accionistas de «Kensington School, 
Sociedad Anónima», a Junta general extraordinaria que 
se celebrará en Pozuelo de Alarcón, avenida de Bularas, 
n.º 2, a las doce horas del día 30 de diciembre próximo, 
en primera convocatoria, o en segunda, si procediese, el 
día siguiente, 31 de diciembre, en el mismo lugar y hora 
con este

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Auditores de cuentas 
para el ejercicio 2007.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la reunión.

De conformidad con los artículos nueve y siguientes 
de los Estatutos sociales, para poder asistir a las Juntas es 
necesario depositar los títulos y las acciones en la socie-
dad con cinco días de antelación a aquel en que hayan de 
celebrarse Juntas.

Los señores accionistas podrán hacerse representar 
por otro accionista mediante escrito en que se haga cons-
tar la representación.

Madrid, 20 de noviembre de 2007.–El Secretario 
del Consejo de Administración, Agustín Romero Ru-
biato. Visto bueno, el Presidente del Consejo de Admi-
nistración,  Antonio Cordobés Martín.–71.316. 

 KINOS-VEGA, SOCIEDAD LIMITADA
Se convoca Junta general de la entidad «Kinos-Vega, 

Sociedad Limitada», a celebrar en el domicilio social 
avenida Simón Bolívar, 17, local 2, el día 20 de diciem-
bre de 2007, a las nueve horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Ampliación de Capital Social a 140.000 
euros y correspondiente modificación del artículo 5 de 
los Estatutos sociales, en su caso.

Málaga, 15 de noviembre de 2007.–Joaquín Morales 
Mérida, Administrador único.–71.331. 

 KLAMASA, S. L.

D.ª María José Delgado-Iribarren Pastor, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número tres de Castellón,

Hago saber: Que en este Juzgado, se sigue ejecución 
161/06 a instancias de Enrique Pérez Tomas contra Kla-
masa, S.L., en la que el día 12.11.07 se ha dictado auto, por 
el que se declara al ejecutado Klamasa, S.L., en situación 
de insolvencia por importe de 3.986,72 €, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Castellón, 13 de noviembre de 2007.–M. José Delga-
do Iribarren Pastor, Secretaria Judicial.–70.127. 

 KURSAAL K7, SOCIEDAD ANÓNIMA
En cumplimiento de lo dispuesto en la vigente Ley de 

Sociedades Anónimas, se hace público el acuerdo adop-
tado el día 1 de octubre de 2007 por la Junta General 
Extraordinaria de «Kursaal K7, Sociedad Anónima» de 
reducir el capital social en la cifra de 18.030 euros, que-
dando en consecuencia modificado el artículo quinto de 
los Estatutos Sociales, relativo al Capital Social, el cual 
queda cifrado en la cantidad de 108.180 euros.

Vitoria-Gasteiz, 5 de noviembre de 2007.–Matías Vi-
cente Delgado, Secretario del Consejo de Administra-
ción.–70.748. 

 L. SOLER, S. A.
Junta general ordinaria

El Administrador de la entidad «L. Soler, Sociedad 
Anónima», de acuerdo a lo establecido en los Estatutos, 
convoca a los socios de la entidad a la Junta ordinaria de 
la sociedad que se celebrará el próximo 8 de enero de 
2008, a las trece horas, en segunda, en Manacor, avenida 
Torrent, 45.

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales de los 
ejercicios 2003, 2004, 2005 y 2006.

Segundo.–Aplicación del resultado de los ejercicios 
2003, 2004, 2005 y 2006.

Tercero.–Elección de cargos.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Se pone en conocimiento de los accionistas el derecho 
que les asiste de examinar, en el domicilio social y, en su 


